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SEGUNDA ÉPOCA

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL

CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL C. JUAN FIGUE-
ROA GÓMEZ PARA SEPARARSE AL CARGO DE DI-
PUTADO A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLA-
TURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, ELABORADO

POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Régimen Interno y Prácticas
Parlamentarias, de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocam-
po, se turnaron diversas solicitudes de licencia del
Diputado Juan Figueroa Gómez para separarse del
cargo que ostenta en esta Legislatura, por tres perio-
dos: del 22 de mayo al 11 de junio de 2018; del 12 al
26 de junio de 2018; y, del 27 de junio al 2 de julio de
2018.

ANTECEDENTES

Primero. En oficio dirigido al Presidente del Con-
greso, Diputado Roberto Carlos López García, y reci-
bido el 21 de junio de 2018, el Diputado Juan Figue-
roa Gómez, solicita licencia para separarse del cargo
que ostenta en esta Legislatura, sin goce de sueldo
para el periodo que comprende del 22 de mayo al 11
de junio de 2018.

Segundo. El oficio SSP/DGSATJ/DAT/DAT/
0121/18, de fecha 21 de mayo de 2018, emitido por el
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, dio
cuenta de la solicitud del Diputado Juan Figueroa
Gómez dos días después de haber iniciado el periodo
de licencia solicitado. De esta manera, el 24 de mayo
de 2018, la Presidencia de la Comisión de Régimen
Interno y Prácticas Parlamentarias, recibió copia de
la solicitud que remite el Diputado Juan Figueroa
Gómez, por la que solicita licencia por el periodo del
22 de mayo al 11 de junio de 2018, para separarse de
su cargo sin goce de dieta como Diputado de la Sep-
tuagésima Tercera Legislatura del Congreso del Es-
tado de Michoacán de Ocampo.

Tercero. El oficio SSP/DGSATJ/DAT/0148/18,
de fecha 11 de junio de 2018, emitido por el Presiden-
te de la Mesa Directiva, dio cuenta a la Presidenta de
la Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parla-
mentarias, de la comunicación que remite el Diputa-

do Juan Figueroa Gómez, por la que solicita licencia
por el periodo del 12 al 26 de junio de 2018, para se-
pararse de su cargo sin goce de dieta como Diputado
de la Septuagésima Tercera Legislatura del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Cuarto. Las diputadas integrantes de esta Co-
misión, recibieron copia de dicha solicitud el 15 de
junio de 2018 y acordaron reunirse de manera inme-
diata para el estudio, análisis y dictamen de la solici-
tud de licencia que presentó el Diputado Juan Figue-
roa Gómez. Dicho Dictamen firmado por mayoría, se
encuentra recibido por la Conferencia para la Progra-
mación de los Trabajos Legislativos el día 18 de junio
a las 9:00 hrs. para su trámite correspondiente.

Quinto. El oficio SSP/DGSATJ/DAT/0156/18, de
fecha 25 de junio de 2018, emitido por el Presidente
de la Mesa Directiva, dio cuenta a la Presidenta de la
Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamen-
tarias, de la comunicación que remite el Diputado
Juan Figueroa Gómez, por la que solicita licencia por
el periodo del 27 de junio al 2 de julio de 2018, para
separarse de su cargo sin goce de dieta como Diputa-
do de la Septuagésima Tercera Legislatura del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sexto. Las diputadas integrantes de esta Comi-
sión, recibieron copia de dicha solicitud el 27 de junio
de 2018 y acordaron reunirse de manera inmediata
para el estudio, análisis y dictamen de la solicitud de
licencia que presentó el Diputado Juan Figueroa Gó-
mez, emitiendo el siguiente Dictamen bajo las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado, es competente para
conocer y resolver sobre las licencias que soliciten
los diputados para separarse de sus cargos, en los
términos del artículo 44 fracción XXIV de la Consti-
tución del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo.

La Comisión de Régimen Interno y Prácticas
Parlamentarias es competente para conocer y resol-
ver sobre la solicitud de licencia de separación del
cargo de los diputados al Congreso del Estado, en los
términos del artículo 90 fracción IX de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
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Es un derecho de los diputados del Congreso
del Estado, solicitar licencia para separarse de su
cargo, en los términos del artículo 8 fracción V de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Debido a que cualquier Diputado es autónomo
para decidir sobre la separación definitiva o transito-
ria de su encargo conferido como representante po-
pular, dentro del término constitucional para el que
fue electo, esta Comisión de dictamen considera que
no existe algún impedimento legal para aprobar las
solicitudes de licencias y sin goce de dieta al cargo de
Diputado del Congreso del Estado.

Por las consideraciones expuestas y con fun-
damento en el artículo 44 fracción XXIV, de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo, los artículos 8 fracción V, 62 frac-
ción XXIV, 63, 64 fracciones I, 90 fracción IX, 243,
244 y 245, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, las
Diputadas de la Comisión de Régimen Interno y Prác-
ticas Parlamentarias, presentamos al Pleno de esta
Soberanía el siguiente Proyecto de

ACUERDO

Primero. Se concede licencia sin goce de dieta
al Ciudadano Juan Figueroa Gómez para separarse
de su cargo como Diputado de la Septuagésima Ter-
cera Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo por el periodo del 27 de junio al 2 de julio
de 2018.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al
titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su cono-
cimiento.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 27 veintisiete días del mes de junio
de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parla-
mentarias: Dip. Daniela Díaz Durán, Presidenta; Dip.
Mariana Victoria Ramírez, Integrante; Dip. Rosa María
de la Torre Torres, Integrante.
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